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Serán suscritores torzosos á la Gaceta todos 
los poeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xea/ ¿raen de a ó dt Setiembre de tSÓJ.) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 14 de Junio de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Teniente Coroiel de Caballería, D. José 
Togores Arjona.—Imaginaria, Sr. Comandante de 
Artillería, 1). Ricardo Sánchez del Viller.—Hos
pital v provisiones l.er Capitán de Arti l lería.—Vi
gilancia de á pié; Artillería 2.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, Artil lería—Música en la Exposición, 
número 70. 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

A.nuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 

El dia 19 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 6 o sorteo de la Lotería nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 12 de Junio de 1895.—El Subintendente. 
—P. S., M. García Cortés. 3 

Negociado 3.0—Edificios. 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 6 del actual ha dispuesto que el dia 16 
de Julio del corriente año, á laa diez de su mañana 
ce'sebre 2.a subasta parw la venta del casco y varios 
efectoe del aviso trasporte cS. Quintín,» con el mismo 
tipo que rigió en la anterior, ó sea por la cantidad 
pfs. 28.89r80 en progresión ascendente y con en
tera sugeeión al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 112 de 24 de Abril último. 

El acto de la subasta tendrá lugar en el saleo de 
actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 10 de Junio de 1895.=E1 Subintendente, 
M. García Cortés. ;2 

E l Consejo de Administración de estas Islas á 
quien se remitió á consulta el incidente promovido 
con motivo de discordia surjida entre la Dirección de la 
Sociedad de Fiaczas Mutuas de Empleados y el ííele-
€ado de! Gobierno cerca de la misma lo ha evacuado en 

siguiente forma:—Excmo. Sr.—Reunido el Consejo 
«n sesión celebrada hoy dia de la fecha con asistencia 
de los Sres. que ai margen se expresan, se dió 
^nenta d«l siguiente proyecto de consulta que el Con
sejero Ponente Sr. D. Carlos Peñaranda sometió á su 
deliberación: Excmo. Sr.—Por acuerdo de 29 de 
^arz» último se ha servido V. E . pasar á isforme 
de est<; Cuerpo consultivo el incidente de discordia sur-

J'da entre la Dirección de la Sociedad de Fianzas 

Mútuas de Empleados y eiDelegado del Gobierno 
cerca de la misma en cuimlimúnto do lo precep
tuado eo el art. 59 de su R-glamento. Se refiere di
cha discordia al punto mas importante que respecto 
á la organización fines y responsabilidades de ins
titución tan útil y necesaria imede ser objeto de exá-
men y controversia, como seguramente lo ós el d«-
terminar si la sociedad de carácter mútuo que actual
mente funciona al amparo del Reglamento aprobado 
por Bea! órden de 12 de Febrero de 1888 es ó no 
responsable de los alcances y desfalcos .deducidos y 
declarados en época anterior.=Haciendo suyo un dic-
támen, por todos conceptos notable de su letrado con
sultor la Dirección de la sociedad sostiene la ftfirma-
ción de que la institución actualmente constituida no 
puede ser responsabie^de aquellos reintegros dentro de 
sus preceptos reglamentarios, puesto que se trata de 
una sociedad nueva, que no es, á su juicio, conti
nuación de la anterior, ni puede serlo, puesto que 
su organización y mecanismo sou diversos especial
mente en cuanto se refiere al modo de perseguir y 
hacer efectivas las responsabilidades individuales 
de sus asociados, y «aemas porque esto crUerio se 
comprueba teniendo en cuenta que la redacción y 
aprobación de nuevos estatutos y el precepto pe
rentorio de constituir nueva fianza genera! respon
den, de manera exclusiva á Una institución nueva, 
y considerando que los actuales socios no han acep
tado compromisos anteriores ni obügaoiones ajenas 
de épocas pasadas, cuando una sociedad distinta, 
aunqne constituida con los propios floes, se regia 
por diversa y deficiente legislación.«Pero estos ra
zonamientos del letrado consultor de la sociedad, en 
los cuales hay ua gran fondo de verdad y no poca 
observación y perspicacia, si por un lado demues
tran los graves inconvenientes con que ha de trope
zar siempre una asociación mutua de esa naturaleza 
prueban, por otra parte, !o contrario de lo que 
su autor se propone, y confirman que el actual or
ganismo, con Reglamento renovado y renovada 
fianza, es una continuación del anterior y está su
brogado en todos sus derechos, obligaciones y res
ponsabilidades.—Reconoce el mismo letrado ea su 
citado informe que existe contradicción manifiesta 
entre el articulado del Reglameato y la disposición 
transitoria del nrsmo, si bien omite el decir que 
también, á primera vista parece ex'stir esa misma 
contradicción entre el propio articulado y el de
creto del Gobierno General, de 21 de Abril de 1888, 
que le precede. Tai contradicción puede asegurarse 
que no existe en los coaoeptos esenciales y ¡a ob
servación solo cabe que se reñera á que, en efecto, 
el Reglamento aprobado en aque'la fecha dista bas
tante de la perfección, pero en manera alguna 
puede afirmarse que cuando á una sociedad rela
cionada en sus fines con el Estado y nada ménos 
qne para garantir sus intereses en el manejo de 
fondos públicos, le convenga cortar sus compromi
sos y romper sus sagradas obligaciones, desapare
ciendo, pueda disolverse, reapareciendo como otra 
distinta y nueva con los propios fines, naturaleza y 
carácter, pero desligada en absoluto de las responsa
bilidades y compromisos anteriores. Ni el Gobierno 
ha podido asentir á semejante disolución, qua en-
vohía la pérdida injustificada de cuantiosos descu
biertos, m ha podido ser esta la mente del Con
sejo de Estado en su informe de bases de 5 de 
Julio de 1882, que motivó la Real órden de 12 de 

Febrero de 1888, aprobatoria del actual Reg'a-
mento.=Por el contrario, ese principio de lógica 
é inevitable solidaridad dentro de la misma 
asociación que se modificaba y refirmaba 
por medio de legislación nueva en que se han sub-
Bctnado errores, omisiones y defectos de los precep
tos reglamentarios anteriores, es la báse funda
mental del Reglamenta, explicada, na sólo ea la 
disposición transitoria, sino ea todo el decreto, ya 
citado, del Gobierno General, en 21 da Abril de 
1888, evitándose con la clara redacción de uno y 
otra, y excluyendo de ua modo terminante, toda 
idea de solución da continuidad. E a efecto, en el 
párrafo primero, parte a dispositiva del mencio
nado decreto, se preceptúa que desde su publicación 
en la Gaceta de Manila, nja el nuevo Reglamento 
aprobado por Real órden para el régimen y orga
nización de la Sociedad de Fianzas Mútuas de E m 
pleados, y ciaro es y evidentísimo que no se dic
tan nuevos reglamentos para asociaciones de crea
ción compietameote nueva, ni se las determina si 
son nuevas, como de prexisteacia reconocida: en 
ÍM provención 1.a se preceptúa que ea !a escritura 
de nueva fianza se comprendí» a los sócios actuales 
que deseea continuar en la asociacióa y también 
es evidente que si se hubiese tracalo de una so
ciedad nueva no relacionada con la anterior no se 
hubiese calificado de nueva fianza la piévia y ge
neral que I» asociación había da prestar, ni se 
hubiese estampado la frase de continuación sino la 
de ingreso de sócios.=Pero U prevención 3,a ex
presa con tal oaridad eate concepto de la conti
nuación que el Consejo estima convenientísimo re
producirla en eŝ e lugar para completa ilustración 
del asunto, dice así. tLa dirección de la sociedad 
practicará sin levantar mano, bajo ia inmediata 
vigilancia del delegado del Gobierno cuantas dili
gencias sean necesarias para el inmediato plantea
miento del tan citado Reglamento, cuidando de que 
se deslinden con la separación debidas tanto las 
obligaciones que ha«ta el dia en que éste empiece á 
regir, existen contra aquella corporación, como las 
de sus asociados, procediéndose á l a inmediata rea
lización de esas obligaciones.» E ^ decir, qud se en
carga el planteamiento de ua nuevo Reglamento, ó 
S«H de una legislación reforma la á una sociedad cuya 
existencia prévia se reconoce y declara, se le im" 
pone la tarea del deslinde de las obligaciones an
teriores a! dia en que empezase á regir el nuevo 
Reglaoueuto y se le exige la realiZAdóa inmediata 
de osas obligaciones, ó sea de los descubiertos y 
respensabiadades contraidas por la corporACióa du-
raata el tiempo en que se rigió por la legislación 
anterior.—A este concepto y á los propios fiass res
ponde la disposición última del Reglamento en que 
se habla de los sójios que quierísn centinuar ea la 
Sociedad sujetándose á las nuevas prescripciones en-
tendió adose el acto voluntario de ia continuación 
como ratificación de la obligación coaíraid* á 
la sombra de la legalidad anterior y quedando 
sujetos en todo caso á responder de todos 
los descubiertos que se habiesea declarado hasta el 
dia de su separacióa, preceptos adecuados al ca~ 
ricter mútuo de la sociedad, y taa ter.Qiaantes y 
concretos respecto á la respoasabilida 1 iadividui v 
y por lo taato á la social maacomuaaia, de los 
descubiertos, alcances y desfalcos aateriores, que el 
consejo considera inútil iusisti: en, otras couside» 
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racionei.=Con arreglo, pues, al Reglamento de 
21 de Abril de 1888 y, eo especial á su disposición 
final y al deoreto que le precede que forma parte 
integrante del cuerpo de doctrina de aquel, la 
Sociedad de Fianzas VJútuas de Empleados ha otor
gado su escritura general de renovación de fianza 
á fator del Estado, y como en cualquiera forma 
que nn individuo ó una Corporación se obliguen, 
puedan obligados, la referida Sociedad, continuación 
de la anterior, aunque regida por legislación refor
mada, ha qtiedado subrogada, ajuicio del Consejo en 
todos los derechos, acciones obligaciones y responsabi
lidades que puedan deducirse y hayan nacido 6 nazcan 
desde el momento de su fundación al amparo de la 
legislación anterior, sin perjuicio de que al perseguir 
la corporación las responsabilidades individuales con 
arreglo á su derecho, io verifique acomodando sus 
actos á una ú otra legislación según las circunstar»» 
cías ¿e tiempo y las obligaciones de sus asociados, 
y sin perjuicio también de las exepciones de respon-
sabdidad debidamente justificadas por la misma aso-
< 'Mc ión . —Ru eete sentido cree el Consejo qua procede 
resolver la presente discordia salvo lo que á V. E . 
aconsejen en su superior ilustración y criterio.—Y 
hibiendo sido aprobado por unanimidad el precedente 
proyecto de consulta, teugo la honra de elevarlo al 
superior conocimiento de V. E . coa devolución del 
excediente respectivo para ¡os efectos que estime», 

Y habiéndose conformado el Excmo. Sr. Go
bernador General á propuesta de «ata Intendencia, 
con el pracedente dietámen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. 

Manila, 11 de Junio de 1895,—El Intendente ge
neral.—P. S. R. , Manuel Sastron. 

Por decreto fecha 27 del actual, esta In 
tendencia general ha dispuesto que el dia 6 del 
próximo mea de Julio á las diez en punto de su ma-
fí*oa se celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital yen el Gobierno Civil de la provin
cia de Isabela de Luzón, la 8.a subasta pública y 
simultánea de un terreno baldío enclavado en el 
Bitio denominado Santa F lomena, jurisdicción del 
pueblo de llaga", de dicha provincia, denunciado 
por D. Ctnailo Pablo, bajo el tipo de pfs. 439 63 
eu progresión ascei dente y con sujeción extriota al 
pliego de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.—M. Sastrón. 

Piiego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la joris* 
dicción de llagan, provincia de Isabela de Luzón, 
denunciado por D. Camilo Pablo. 

1. a L a Hacienda enagena en pública subasta 
un terreno baldío realengo en e1 sitio denominado 
8ta. Filomena, jurisdicción del pueblo de Hagan, 
cabida de 73 hectáreas, 45 áre-is y 23 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, terreno denunciado 
por Antonio Duddulao; al Este, es'ero Eugao y te* 
rrenos denunciados por Zacarías Felipe; al Súr, 
terrenos baldíos realengos y al Oeste, el rio grande 
de Cagayan. 

2. a L a enageaaoión se llevará k cabo bajo el 
tipo en progres ón ascendente de 439 pesos y 63 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Keales Almoned i S de esta Capital y en el Gobierno 
€ivil de la provincia de Isabela de Luzón, ea el 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá ¿explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo dé diez minutos á los licitadores para la pré-
aen*ación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujec ón al modelo inserto á continuación, se 
redactarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
sgeoerai de Depósitos ó en la Subdelegaoión de Ha
cienda de la provincia expresada, la cantidad de 
pfs. 21 '98 que importa el 5 p § del valor en que ha 

sido tasado el terrea que se anbasta. A l mismo 
tiempo que la propotción, pero fuera del sobre 
que la oontensa, entrojará cada licitador esti carta 
de pago que servirá «e garantía para la licitación 
y de fianza para responler del cumplimiento del con
trato, cuyo concepto io se devolverá esta al adju
dicatario provisional bsta que se halle solvente 
de su compromiso. Tenpoco le será devuelta la 
carta de pago al denmoiador del terreno en nin
gún caso, puesto que leberá quedar unida al expe
diente Ínterin no trascirra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo > renuncie al mismo. 

7. a Conforme yayn los licitadores presentando 
les p^egoí al Sr. Preidente de la Junta, exhibi
rán la célula persona si son españoles ó extran* 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará oorrelati-
vameate el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presmtados los pliegos no podrán 
retirarse bajo prétesto alguno, quedando por con-
sigaieate sujetos al reultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de les pliegos, se procederá á la 
apertor* de ios mismes por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos eilos el actuario y se adjudi
cará provi^ionalmonte el terreno al mejor postor, 
s^lvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultare! dos ó más proporciones 
iguales, se pr .-cederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral é n t r e l o s 
autores de las mismas, y trasenrrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado mas 1 i oferta. E n el ceso de que los 
licitadoras de que trat^ el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más b^jo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposiciones presen-
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzón, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesea resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncia a su derecho. 

11. E l actuario levaatará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de la 
Junta. E n tal estado, unida a] expediente de su 
rezón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral, se devolverá el expedienta á U Sección de 
Impuestos Indirectos, a fin de que sea notificado 
el denunciador de la mejor oferta por si le con
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Isabela de Luzón, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re
sidencia del mismo ó de persona deau confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho di as después de la notificación, siendo condi
ción indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en 
esta Capital ó en la Subalterna, 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Isabela de Luzón, según se presente 
eu uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo le^al se elevará el ex-, 
podiente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

17. Él adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importo con más los derechos del ocho 
por ciento conforme la Real orden núti, 251 de 
fecha 26 de Febrero de 1894, dentro del término 
de treinta dias contados desde el siguiente al eu 
que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el phzo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióa 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anua, 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depónto como multa y siendo además responsable 
al pago de la de diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la corresoondiente escritura de venta por 
el Iltmo. 8r. Sub-intendente general de Hacienda ó 
por el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela 
de Luzón, según el adjudicatario tenga por conve-
mente. 

ADVERTENCIAS, G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta deloste^ 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el examen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre excesa 
ó falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase qne dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando ea caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Mayo de 1895 .—El Intendente 
general, M. Sastrón. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . I N. , vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción, 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones quo 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p § de 
que habla la condición 6.a del referido pliego. 

, 
El Iltmo, Sr. Intendente general de, Hacienda por 

decreto fecha 15 de Mayo último, ha dispuesto que 
el dia 6 de Juüo del corriente *ño á las diez eo 
punto de su mañana se celebre subasta para con' 
tratar la venta de los solares y finca que nntigua-
meote ocupó eu el pueblo de Guagua, la Adminis
tración de Hacienda pública de la Pampanga, sobre 
el tipo de pfs. 5762í44 en progresión Hscendentey 
con sujeción estricta al pliego de condiciones qu* 
se inserta á continuación. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila á de Junio de 1895.=»E1 Sub-intendenter 
M. García Cortés. 
Pliego de condiciones administrativa que redacta la 

Sección de Impuestos indirectos de esta IntendeD' 
cia general para vender en pública subasta f 

ició 
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giaia'táoeíi log solares y casa que fué Adminis
tración de Hacienda pública de la Pámpaoga, 
gitnados en el pueblo de Guagua, 

^ a La Hacienda vende en subasta pública y 
jj-nultiínea el soítir y casa que fué Administración 
¿e Hacienda pública de la Pampanga, situados en 
I pueblo de Guagua y otro solar contiguo á dicha 
gaca eD 61 est;ado eo que se encuentran, cuyo de
pile se expresa á continuación. 

gl solar de la casa Ádministracióo, cochera y ca
balleriza tiene una superficie de 2000 metros cua-
Qrp,do8, de los cuales ocupan dichas edificaciones 
^9'32 cerno se vé en los planos que se hallan 
[0idos al expedietite. 

El otro solar que radica fuera de la cerca del 
jDie desenpto linda al N. con los terrenos de Doña 
Vicenta Gil, al S. el Solar y Casa Administración y 

Üe de Sra. Filomena, al E . casa y solar de Doña 
Vicenta Grü, y ai O. con la casa y solar de Don 
gamoo lufaote, dando uoa superficie da 9,825*82 
¡jieíros cuadrados. 

2. a E j Upo señalado para optar á la compra de 
¡0s súísmos en progresión ascendente és el siguiente. 

por 9825'82 metí os superficiales de solar fuera 
del cerco de la casa Administración, pfs. I QGS'IG 

por 2000 metros de solar con cerco 
de piedra. . » 800' f 

por 749'32 id. superficiales de edi-
jcaciones. . > 2.997,28 

Total . . ufa 5 762 44 
3. a La subasta tendrá lugar simnltaneainenit, 

jote la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital 
j la Srtbálteroa de la provincia de la Pampanga el 
¡is y hora que señ ile esta Intendencia general. 
4. a 'Constituida lá Junta principiará el acto de 

la subaatH á la hora señalada dándose á los licita-
nes el plazo de diez minutos para presentar los 
legos de ¿sus proposiciones. 
5 a Para entrar en licitación se requiere como 

{ircuostracias precisas ser major de edad y haber 
Impuesto en metálico en la caja do Depósitos de esra 
Capital 6 en la Administración de Hacienda púb'ica 

l | Pampanga el 5 pg del valor total del tipofl-
3 para abrir postura ó sea la cantidad de 288 

pesos 12 cea timos. 
6a Este mismo depósito servirá como garantía 

hasta que transcurrido el plazo de diez dias desde 
la adjuiieación definitiva, justifique el rematante 
kber satisfecho la cantidad importe del remate y 
esteadida la correspondiente escritura de compra 
Sota. 
7.a No se admitirá pliego alguno sin que el No-

fono actuante anote ea el mismo la presentación 
^ la cédula que acredite la persoaa'idad de los 
'icitadores si son españoles ó extranjeros y la de ca
pción persona! si fuesen chinos con sujeción á lo 
lie determina el caso 5.0 del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio ,de 1884 
f decreto de esta Intendencia general de 8 de No-
'ieinbre sigoiente. 

a Las proposiciones se presentarán en pliego 
, esteadidas en papel del selio lO.o ó su 

^ivaleote con arreglo al modelo que se halla al 
fnai y se expresará en ellas con la mayor claridad 
5,1 letra y guarismo la cantidad por que los que 
88 ftutoricea se comprometan á realizar la compra 
18 la finca y solares de que se trata. 
^a Got.forme vayan recibiéndose los pliegos y 

^fleándose las fianzas para entrar en licitación el 
r'Presidente dará número ordinal á las admisibles 
'acjeodo rubricar el sobre al interesado, 
yaa vez recibidos ios pliegos no podrán retirarse 
J0 pretesto alguno quedando sujetos á las conse-

^cí'as del escrutinio. 
• w- Transcurridos los diez minutos señalados 

a la recepción de los pliegos se procederá á la 
grturá y escrutinio de las pi oposiciones por el 
Q en de g,, numeración leyéndolas el Sr. Presidente 

alta voz y tomando el actuario nota de cada 
^ ellas. 
E'* Si resulfasen empatadas dos ó más propo-

nes que sean las más ventajosas, se abrirá li-
Wd0 verbal Por un corto térfflin0 que fijará el 
'cán?016 So10 entre los autores de aquellas adju-
iór 6 ê  remate ai que mejore más su propon 

la 
n-
í 

^ase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
¡Ve h adjudicacióa en favor de aquel cuyo pliego 
12 p.01*3561,0 ordinal menor. 

El licitador á cuyo favor se adjudique el 

3£i- En el 

edificio y solares satisfará el inporte del remate 
en el término de diez días cor.tados desde el si
guiente al en que se. le notiflqua la aprobación de
finitiva La finca y solares quedará en favor de la 
Hacienda en concepto de garantía hasta que el com
prador justifique tañer satisfecho el importe del re
mate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca; de la subasta sino 
para ante la Intendencia generil despuás de cele
brado el remate, 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de U 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito para licitar el cual se descontará de la 
total cantidad del remate, y los demás documentos 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

15. E l actuario levaotará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al expedianre de su razón ee 
elevará á la aprobación de esta Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones del contrato en el término que se señala 
se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito del 5 p § que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro púoiico. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segando. 

3.o Q.ie satisfará también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y vénta délos bienes inmue
bles- en que hnya de hacerse efectiva la responsa
bilidad del rematante se procederá contra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compraventa y á poner al comprador en posesión 
da los bienes de referencia. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que podieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos del contrato, serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 
25 <ie Agosto de 1858. 

22. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida de los solares y edificio y del es
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la 5.a parte de la expresada en su titulación 
según se consigna en la cláusula 1.a de este pliego 
será nula la Venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega 
á la 5.a parte. 

23. Los planos correspondientes asi como los 
documentos de tasación y valoración de los bienes 
referidos estarán de manifiesto en el negociado res
pectivo de esta Sección hasta el dia de la subasta. 

Manila, 30 de Marzo de 1893.—El Subinten
dente. Manuel Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. vecino de habita calle 
de . . . . . núm. . . . ofrece adquirir el solar y 
edificio que fué Administración de H. P. de la 
Pampanga situado en el pueblo de Guagua, asi como 
el solar contiguo á dicha finca, en la cantidad de 
pfs (en letra y guarismo) con entera suje
ción «1 plieao de condiciones,—Acompaño por se
parado el documento que acredita haber impuesto 
en la caja de Depóiitos ó en la Administración -ie 
H- P- de la Pampanga la cantidad de pfs. 288'! 2 
importe del 5 p3 á que alude la condición 5 a del 
referido pliego.—Fecha y firma del interesado. 

Son copias. 

MONTE D E PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecinrentos que á continuación 
ee expresan. 

Niím.s Fechas. 

Importa 
de los 
próita-

BOB. N O M B R E S . 

ISS3S 5 Junio 1894 10 
15540 > » > 45 
15541 > > r 
16154 9 > * 
19761 19 Julio "» 
19762 » » > 
8488 15 Abril 1895 

12121 21 Mayo. > 
22960 22 Agosto 1894 
22961 » > > 
IS53I ' 5 Junio > 
12927 30 Mayo 1895 
11241 10 » • 

55 » 
30 » 
40 > 
30 > 
10 > 

2 * 
20 » 
15 » 

I20 » 
60 » 

I > 

Antonia. Lansangan. 
L a misnía. 
L a misma. 
L a misma. 
Benita Santos. 
L a -misma. 
Francisca Luna. 
Doroteo Cruz. 
Mariano Tiongco. 
E l mismo. 
Joaquín Reyes. 
Sil vino Rivera. 
Feliciana Tubil . 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirio en 
el término de 30 dias coutiidos desde la pabucación 
del presente anuncio ea la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirá a nuevos resguardos á favor de dichas inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonario» 
que quedarán desde íue»o sin ningúa vaior ni éfacto. 

Manila, 5 da Junio de 1895.—Manuel de VtiUva. 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

A.—Instaneias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Santiago. 

Nombres de los interesados 

Cuttang infiel. 
La misma, 

.a Dolores Madarang. 
Domingo Razonable. 
Esteban Ga'ope. 
Gerónimo Echalar. 
E l mismo. \ 
Juan MirHfida. 
E l mismo. 
Joaquín Ellain. 
Mariano Gaeozana. 
Miguel Galope. 
Pantaleon Siping. 
Paotaleon Arlegni. 
Rafael del Rosario, 
Serapio Gauda. 

Fecha de la ínstaneí» 

20 jalio 82 
20 id» id. 
l .o Set. id. 
6 id. id. 
4 id. id. 

22 Ago id. 
id. id. id, 
15 Mayo id. 
id. id. id. 
l.o Set. 90 
22 id. 82 
4 id. id. 

18 Nov. id. 
22 Ag.o id. 
29 id. id. 

4 Set. id. 
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D. übaldo Gonzalo. . 6 Set. 82 
Vicente Enril. . 22 Ag.o id. 
Valentín Reeureccion. . 2 Set. id. 
Vicente Enrile. ¡ 22 Ag.o 83 

Pueblo de Sania, 
D. José Bello Martínez. . 10 Junio 91 

Pueblo de Tagudin. 
O. Honesto Mina. . 29 Marzo 92 

Pueblo de San Vicente, 
í>.a Benita Encarnación. . 3 Set. 83 

Pueblo de Vigan. 
D. Antonio Oogscn^ . 29 Ag.o S I 

Anseímo José Prudencio. . l .o Set. di. 
Benita Encamación. . 3 id. M. 
Juliana Encarnación, . l o id. id. 
La misma. . l.o id id. 

(Se continuará.) 

F A B R I C A D E H I E L O D E M A N I L A 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Balance correspondiente al mes de Mayo de 1895. 
Activo. 

Fábrica. . pfs. 
Acciones en depósito. . » 
Seguro de incendio. . » 
Sueldos y jornales. . > 
i haríered Bank of India Austra

lia & China. . > 

165 000' . 
15 000' > 

267'36 
2.121 66 

769'08 
» 6.446'82 
» 1.249*09 

7.274'76 
* 39 14 

pfs. 198 J6.7 91 

pfá. 165.000 » 
715'59 

1.236-24 
15.0001 » 

190 50 
s.soê s 

» 12 218'63 
pfs. 198 167.91 

Varios deudores. 
Gastos generales. 
Mateiiales. 
Caja. 

Pasivo, 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y gananoiss. 
Depósitos en garantia. 
Segundo dividendo. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

S. E . ú 0.-=lSanila, 31 de Majo de 1895—l í l 
Administrador general, AihÍDoGoyenechea.==V.o B.o. 
— E l presidente, José M. Rocha. 

Edictos. 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de l .a instancia en propiedad del 

Jnzgado del distrito de Einondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llnmo y emplazo al procesado José Flores, 

indio, viudo, de 45 años de edad, na ural de Barasoain provincia 
de Bulacán vecino del arrabal de Sampaloc de oficio casquero, para 
que en el término de 30 días, contados desde Ja publicación del 
presente en la Gaceta oficial comparezca en este Juzgado á los efectos 
oportunos en la causa ntím. 7752 que instruyo por estafa aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Einondo 7 de Junio de 1895.—Miguel Tojar. Ante 
raí, Agapito Oloiiz. 

Por providencia del Sr» D. Miguel Tojar y Castillo, Juez de i . a 
instancia del distrito de Einondo de esta Capital dictada en la causa 
nñta . 25 seguid* en este juzgado y Escribanía de mi cargo dn reo 
por hurto, se cita llama y emplaza á Rufino Pulinara indio, soltero 
de 25 años de edad, natural de S. P'elipe provincia de Zambales do
miciliado que ha sido en la calle de S. Jacinto núm. 20 del arrabal 
de Binondo, para que por el término de 9 dias, se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa. 

Juzgado, de Einondo 6 de Junio de i895.=Agapito Oloris. 
— _ ~ 

Por providencia del Sr. Juez de i a instancia de Einondo dictada 
en la causa cúm. 20 seguida contra Pedro Atanasio por estafa se 
cita, llama y emplaza el escribiente que entraba en el Juzgado de 
j . a instancia de Tondo, és de unos 70 cños de edad de estatura 
aita, blanco de color, cuerpo delgado, canoso cejas pestañas blancas 
•nariz afilada, orejas anchas, boca regular, sin bigote, y vecino ante
riormente del barrio de Zapa del arrabal e Tondo, para que por 
el término de 9 dias, contados desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado sito en la calle Izquierdo núm. 5 del arrabal de 
Trozo para prestar declaración en la mencionada causa, apercibido 
que no hacerlo dentro del término prefijado le pararán el per
juicio á que hubiere lugar en derecho 

Juzgado de Einondo y oficio de mi cargo á 6 de Junio de 180=; 
_ F . Cañete. 

D o n Alberto Conccllón y Nuñez, Juez de 1 a instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por falsificación de 
documento privado he acordado en providencia de este dia, la pu
blicación de ia presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y em-
plazo á Deiretrio Gonzaga, para que en el término de 30 dias, 
contados desde t i siguiente al de 6u inserción en la Gaceta de Manila' 
comparezca en mi Sala audiencia establecida en el arrabal de Tondo 
calle Salinas núm. 17 con el objeto de contestar á los cargos que 
le sultán en el expresado sumario siendo apercibido que de uo 
aerificarlo así. será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
*¡ue hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego j encargo á todas las autoridades, tanto 
civilet como militares procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son las águientes: casado de 44 años de edad, es
cribiente, natural y vecuo de este arrabal de Tondo, en el caso de 
ser habido lo conducirán en concepto de preso á mi disposición, 
en este Juzgado, 

Manila á 6 de Junio de 1895.—Alberto Ooncel lón.—El Escribano, 
— P . H . Mário Lafita. 

Don Patricio López y Sixto, Juez de Paz del pueblo de Victoria de 
la provincia de Tarlac, (pe de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el Secretario Ceitifico. 

Por el presente cito, Lamo y emplazo á los siete desconocidos 
cuyas circunstancias peramales se ignora acusados por Ricardo 
Balót, Florentino y Mariano Sánchez, por amenasaa leves á fin de 
que dentro del término ce 5 días, contados desde la publicación 
del presente edicto en la Saceta oficial de Manila, se presenten á 
este Juzgado de Paz á coatestar el juicio que pende en el mismo 
Juzgado contra los mismos bajo apercibimiento que de no hacerlo 
incurrirán la multa de 20 pesetas cada uno y les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Victoria á 5 de Junio de 1895.— 
Patricio López.—Por mandado del Sr. Juez, Enrique Santos. 

Don Cipriano Reyes y Molo, Escribano del Juzgado d i l . a ins
tancia de Barili. 
Por providencia del Sr, Juez de x a instancia de esta provincia dic

tada en el dia de hoy en la causa núm. 19 que se signe en este 
Juzgado contra Pelagio del Castillo, por hurto se cita llama y em
plaza al testigo de Carlos Queping de nación inglés y que anterior
mente vivía en la calle di S. José arrabal de Trozo núm. 17 para 
que dentro del término de 9 dias. contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de Mani a, se presente ante este Juz
gado á rendir declaración en la mencionada causa, pues de hacerlo 
asi le oirá y adminstrará justicia parándole los perjuicios consiguiente?. 

Dado en Cavile á 10 ds Junio de i895.=Cipriano Reyes. 

Don Manuel García y García, Juez de l . a instancia de esta provincia 
de Tayabas, que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el 
infr:scr¡to Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Do
roteo Fernandez, iudio, soltero, de 28 años de edad, labrador, natu
ral y vecino de esta Cabecera y empadronado en la Cabecería nú
mero 117 sabe leer y escribir, pira que en el término de 30 dias, 
contadas desde la publicación de ecte edicto en la Gaceta oficia' de 
Manila, comparezca en ette Juzgado, para ser notificado de la pro
videncia recaída en la causa núm. 8 seguida contra el mismo por 
amenazas, apercibido que si así lo hiciere se le oirá en justicia y de 
lo contrario, se suspenderá el curso de ella con respecto al mismo 
hasta que se presentáre ó fuere aprehendido. 

Dado en Taysbas á 4 de Junio de 1895,—Manuel G, García.=» 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Calixto Tiangco y Escaler, Juez de l .a instancia en propiedad 
de este Distrito judicial de Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Ong-Yco, 

natural de Chinean Imperio de la China, de 38 años de edad, sol
tero, de oficio panadero y vecino con anterioridad de esta Cabecera, 
empadronado en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, bajo el núm. 372 expedida el dia 2 de Agosto de 1891 para 
que dentro del término de 9 dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgzdo 
á los efectos de la causa núm. 4857 que instruyo contra el chino 
Tan-Juico por tentativa de cohscho apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro del término expresado se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 3 Junio de 1895.—Calixto Tiangco Por 
mandado de su Sría» Martin Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino Go Chioco vecino 
del pueblo de Eurauen á fin de que dentro del término de 9 dias 
contados desde la inserción de este edicto ea la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Juzgado á declarar en el incidente de la 
causa núm. 3769 contra el chino Jo Lientong, por lesiones, en 
que aparece como depositario de los bienes embargados al citado 
Jo-Lienlong, apercibido que de no hr-.cerlo dentro del expresado tér
mino, le parará el perju ció que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban Cabecera del mismo nombre á 29 de Mayo d; 
1S95.—Calixto Tiangco.—Por mmdado de su Srí<i , Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Feliciano Lame, 
natural y vecino de Bamgo, cacado, labrador de 25 años de edad, á 
fin de que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á las resultas de la causa núm. 4482 que se sigue 
en este Juagado por robo en cuadrilla con homicidio y lesiones 
contra el mismo y otros, apercibido que de no hacerlo se le parará 
el perjuicio qne en derecho haya lugar 

Dado en Tacloban a 3 de Junio de 1895.—Calixto Tiangco.—.Por 
mandado de su Sría., Martin Casalla, 

Por e! presente cito, llamo y emplazo á los procesados Félix 
Taglay Gcaspacil y Catalino Grapani Graspacil, ambos naturales y 
vecinos del pueblo de Carigira. k fin de que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila, se presenten en este Juzgado á responder los cargos que 
se les hacen en la causa núm. 4 7 I I que se instruye por homi
cidio contra los mismos y otros, apercibiéndoles que de no hacerlo 
se les declarar* rebeldes y contumaces entendiéndose todas los 
ulteriores diligencias con los estrados de est- Juzgado 

Dado en Tacloban á 27 de Mayo de 1S95.—Calixto T iangco ,= 
Por mandado de su Sria., Martin Casalla, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cornelio Basibas, indio, 
natural y vecino de esta Cabecera, soltero labrador, de 18 años de 
edad, sin instrucción, hijo de Alfonso y de Feliciana Cabungaan, 
de estatura baja, cuerpo regular, cara ovalada, pelo, cejas y ojos 
negros, color moreno, nariz chata, barba poca tiene unas cicatrices 
de bubas en ambos labios, á fio de que dentro del término de 
30 dias contados desde la inserción de este edicto e 1 la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á oir la Sentencia 
Ejecutoria recaída en la causa núm. 3964 por lesiones, en que 
aparece como penado, apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Mayo de 1895.—Calixto Tiangco.— 
Por mandado de su Sría., iViartin Casalla, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres, esposa, 
hermanos ó parientes inmediatos de Lorenzo Abido, á fia de que 

dentro del término de 9 dias. contados desde la publicación del p,, 
lente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 5, 
Juzgado á prestar declaraciones en U causa núm. 5162, que instm, 
sobre muerte y lesiones, en que figuran ofendidos, apercibidoi " 
de no hacerlo asi, se les pararán los perjuicios que en derec? 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 30 de Mayo de 189$.—Calixto Tiangco., 
Por mandado de su Sría. , Martin Casalla. 

Por el present í cito, llamo y emplazo á los procesados ausen; 
Ti-Gongco natural de Chinean de 47 a8os de edad, soltero, jornaiJ 
Ti-Guionoco. de 38 años de edad, soltero jornalero y Ti -Ch 
(a) Siquito de 37 años de edad, de oficio comerciante para 
dentro del término de 30 dia?. contados desde el de la publicacíj, 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que contra los m" 
se siguen en la causa núm. 4377 por robo con lesiones, apt^ 
hiéndele dentro de dicho término se les declararán rebeldes y contuma, 

Dado en Tacioban 1.0 de Junio de 1895.—Calixto Tiangco 
Por mandtdo de su Sría., Martin Casalla 

Don Juan Galvéz y Delgado Capitán del Batallón de Ingenieros j 
Filipinas y Juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 
este Batallón Isidoro Daroy Santo natural de Villaba provincial 
Leyte h'jo de Ceferino y de Paula cuyas señas son pelo negro oU 
negros cejas al pelo color moreno nariz chata barba ninguna W 
regular su estatura un metro 569 milímetros para que en el lérmin 
de 30 dias contados desde la publicación de la presente compare» 
en el cuartel de Ingenieros de esta plaza para responder i 
cargos que resultan en la sumaria que instruyo por el delito de ij 
deserción y que de no comparecer en el plazo señalado será de4 
rado en rebeldía. 

a. la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D g ) exhorto y ^ 
qiero á todas las autoridades civiles y militares para que ptactj 
quen activas diligencias para la captura del expresado Isidoro Datoii 
y caso de ser habido lo remitan á mí disposición en el cuar|¡| 
de Ingenieros de esta plaza. 

Manila 6 de Junio de 1895.—Jiían Calvez. 

par 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de i . a instancia de este pattii 
de Catbalogan 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Binario ^a) C4 
cha, indio, soltero, labrador de 28 años, natural y vecino del stó 
de Banaao del pueblo de Sta. Margarita de esta provincia de Samj| 
no sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo regulares, nariz c 
cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, color amarillento y barbln, 
piño condenado, por la jurisdicción de Guerra á la pena de nuaíL 
y fugado del presidio de Manila, á fin de que dentro del térmi;-, ül 
de 30 dias, comparezca ante este Juzgado para ser citado para Sa. 
tencia en la causa núm. 3408 por parricidio, advirtiéndole que ̂  
lo contrario se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 22 de Mayo de i895.^Antonio AsltAjj 
Fernandez.—Por mandado de su Sría., Tomás Aposto^ Pedro " 1 

Ich 

•.ó 
Por providencia del Sr. Juez de Paz D. Fructuoso Sembrado, i 

esta demarcación, dictada en el dia de hoy en las actuaciones relí 
tivas a! juicio verbal de faltas por infracción del artículo 604 1 
Código penal y Regla 6.a de la L e y provisional para la aplicad 
de dicho cuerpo legal contra Nicolás Bruno y orro por falta de psj 
de la multa indemnización y costas á que fueron condenados f 0, 
sentencia de 15 da Noviembre último se manda sacar á púbb ¡¡¡j] 
subasta el martes 21 del actual á las 12 en punto de su mañan»^ 
carabao con marcas embargado al Nicolás y depositado en poder 
Antonio Inés y justipreciado según peritos en 40 pesos- tij 
licitadores podrán acudir á este Juzgado sito en la calle de 
Rita de esta población á examinar el documento de propiedad a 
dicha res p^oveniéndoles que se han de conformar con él y i 
tendrán derecho á exigir ningún otro. 

E l expresado animal ha sido embargado como de la propiedad ^ 
Nicolás Bruno y se vende para pago de multa, indemnización 
costas. Lo que hago saber á público para conocimiento de los 1 
quieran interesarse ea la subvisla. 

Gerona de 7 de Junio de 1S95.^Cecil io Alusión — V o BJ 
=»E1 Juez de Paz., Santos. 

»n 
E n cumplimiento de lo mandado se expidió el siguiente edicto. ^ , 

Por cuanto con auto de fecha 6 del actual se dec aró la quietó 
del chino cristiano Domingo Vy-Chaco, disponiendo hacer púbfo [DJ( 
dicha declaración por medio de contos que se fijarán en los siljí 
de costumbre del pueblo de S Fernando de esta provincia, 
Gaceta oficial de Manil:), en virtud del presente y á tenor de lo í" 
dispone el art. 878 y siguientes del Código de Comercio Vigente 9 
estas Islas, se prohibe que persona algum, haga p^gos y entregi^ 
efectoa al quebrado ni á otro en su nombre, debiendo tan solo ve* 
ficarlo al depositario chino cristiano José Temprado Yap-Chatco * 
merciante de esta dicha provincia, pues de lo contrario no qued 
libres de las obligaciones que tengan pendientes Asi mismo se Pl 
viene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias * 
expresado chino Domingo Vy-Chaco que higan manifestaciones * 
elias por notas que deberán entregar al Comisario D , Teodoro • 
los Santos, en el concepto que de no cumplirio serán tenidos pj 
ocultadores que se presentan el dia 30 del actual y horas de las *l 
de su mañana, para la celebración de la primera junta de los mis01* 
en la sala audiencia de este Juzgado, donde deberán presenW* 
personalmente ó por medio de representante autorizado con poder w 
tante bajo apercibimiento de que por falta de asistencia se le ^ 
quiera el perjuicio que en derecho haya lugar. Y para que lleg* 
noticia de todos y nadie pueda alegar jgnorancia se expide el P 
senté edicto. 

Dado en Eacolor á 6 de Junio de 1895.—José Emilio Césped 
—Ante mí, Pablo Dalauangbayan. 

fe; 
Por providencia dictada en esta fecha, por el Sr. Juez de !•* ^ 

tancia de la provincia de la Lagu :a, en la cauta núm. 6906 s'n'jj JjjJ 
por desacato a la autoridad, se cita, llama y emplaza á un no®0 ' ' , 
Feliciano, para que dentro del término de 9 dias, se presente 6° J !0 
Juzgado á declarar en la i dicada causa apercibido que de no ^ 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Santa Cruz 4 de Junio de 1895.—Marcos de Lara Santos. 

2 * 
Por providencia dictada en esta fecha, por el Sr. Juez de í-* 

tancia interino de esta provincia de la Laguna, se cita, 
emplaza al testigo llamado Pablo, para que en el término de 9 
se presente en este juzgado á declarar en la causa núm. 7I4 
reo por muerte, apercibido que de no hacerlo le pararán los P 
cios que eu derecho hubiere lugar. 

Sama Lruz 5 de Junio de 1895 —Marcos de L a r a Santos. 
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